
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00246-00  

Demandante(s): Fredy Fernando García Rodríguez 

Demandado(a): Hoteles de Títamo S.A.S. 

Tema: Estabilidad laboral reforzada 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 31 de enero de 2024 

Hora inicio: 2:33 p.m. 

Hora fin: 4:28 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Fredy Fernando García Rodríguez 

Apoderado(a):  Andrés Felipe Montealegre Heredia 

Demandado(a): Hoteles de Títamo S.A.S. 

Representante Leg.: Adriana Ortiz Hurtado  

Apoderado (a): Claudia Ximena Vital Fuentes 

Juez: Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

• Interrogatorio de parte: al representante legal de la demandada.  

 

Se acepta el desistimiento del interrogatorio del demandante  

 

• Testimonios: de JORGE ORLANDO RUIZ CARDONA, ENITH JOBANA 

CAMPOS MURILLO y WILSON JAVIER HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

 

Se acepta desistimiento de las declaraciones de ÓSCAR EDGARDO 

OSORIO GÓMEZ, DIEGO ARMANDO DUCUARA GIRALDO y LUIS 

CARLOS GARAVITO TRIANA. 

 
• Se incorpora la respuesta del Inspector de Trabajo y Seguridad 

Social - Direccion Territorial Tolima (archivo 035). 

 

No se insistirá en la prueba de requerir a los doctores MARÍA JANETH 

CHAVEZ ESPINAL y JESÚS ANTONIO CASTRO.  



  

 

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicaron las pruebas decretadas, se declara clausurado el 

debate probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 

 

Para proferir la sentencia, se señala el 5 de febrero de 2.024 a las 3:30 pm.  

     

La grabación puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ff61e6a9-59e8-450b-bce5-

024a3b582777?vcpubtoken=0ff4ecd7-e712-48cb-a718-096d001f37c6 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

JAVIER ALONSO FIGUEROA TOCORA 

Secretario Ad hoc 
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